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Señores:
JUEZ 31 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E. S. D.
 
Radicado: 11001310503120230048700 
Referencia: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: RAUL OSWALDO PLATIN ROCHA - C.C. 19.477.776 
Demandados: COLPENSIONES   

Asunto:  SUBSANACIÓN DE LA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA

AMALIA LOAIZA, en mi calidad de apoderada judicial sustituta de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, me
permito respetuosamente a llegar a su despacho los siguientes documentos: 

1. Memorial de subsanación de la Contestación de la demanda.
2. Expediente administrativo -  Raul Oswaldo Platin Rocha
3. Poder de sustitución conferido a la suscrita.
4. Escritura Pública N0. 1520, mediante la cual la Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES confiere poder a la

UNIÓN TEMPORAL DEFENSA PENSIONES
5. Documentos de identidad de MARCELA PATRICIA CEBALLOS OSORIO, representante legal de la  UNIÓN TEMPORAL DEFENSA

PENSIONES.
6. Documentos de identidad de AMALIA LOAIZA, apoderada judicial sustituta.

Para efectos de notificaciones, a los correos electrónicos utdefensapensiones@gmail.com y utdefpensionesamalia@gmail.com 

Respetuosamente, 

mailto:utdefensapensiones@gmail.com
mailto:utdefpensionesdanielalozano@gmail.com
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p ,
AMALIA LOAIZA
CC. 1.117.532.254
T.P. No. 384062 del C.S. de la J.



U.T. DEFENSA PENSIONES 

utdefensapensiones@gmail.com 315-6488746 

Calle 24 No. 7-43, Torre 7/24, oficina 705 – Bogotá D.C. 

 

 

901.713.434-1 

Señor (a) Juez 
LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
JUZGADO 031 LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
 
REF. ASUNTO  :     PODER DE SUSTITUCIÓN 
 
Radicado:  11001310503120230048700 
Referencia:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:    RAUL OSWALDO PLATIN ROCHA - C.C. 19.477.776 
Demandados:     COLPENSIONES 
 
 
MARCELA PATRICIA CEBALLOS OSORIO, mayor, residenciada y domiciliada en Bogotá, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1075227003, portadora de la tarjeta profesional No. 
214.303 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en este proceso como apoderada de 
la parte demandada la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, de 
conformidad con la Escritura Pública No. 1520 del 18 de mayo de 2023, comedidamente 
manifiesto a usted que sustituyo el poder por ella a mí conferido al (la) doctor (a) AMALIA 
LOAIZA identificado (a) con la cedula de ciudadanía No 1117532254 y portador (a) de la 
Tarjeta Profesional No. 384062 del Consejo Superior de la Judicatura, para que continúe la 
representación de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, dentro 
del proceso de la referencia. 
 
Esa sustitución la efectúo teniendo en cuenta las facultades a mí conferidas en el poder inicial 
y la sustitución se concede con las mismas facultades a mí otorgadas. Sírvase señor Juez, 
reconocerle personería en los términos y para los fines aquí señalados. 
 
 
Del Señor Juez, 
 

 
 
MARCELA PATRICIA CEBALLOS OSORIO 
CC. No. 1.075.227.003.  
T.P. No. 214.303 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Acepto, 
 
 

 
AMALIA LOAIZA 
CC. No. 1.117.532.254 
T.P. No. 384062  del Consejo Superior de la Judicatura. 
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Señor (a) Juez 
LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
JUZGADO 031 LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.       S.          D. 
 
Radicado:  11001310503120230048700 
Referencia:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:    RAUL OSWALDO PLATIN ROCHA - C.C. 19.477.776 
Demandados:     COLPENSIONES 
 
Asunto:  SUBSANACIÓN DE LA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 
 
AMALIA LOAIZA identificado (a) con la cedula de ciudadanía No 1.117.532.254 y portador 

(a) de la Tarjeta Profesional No. 384062 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad 

de apoderado judicial sustituto de la Administradora Colombiana de Pensiones – 

COLPENSIONES-, conforme a la sustitución otorgada por la Doctora MARCELA PATRICIA 

CEBALLOS OSORIO, mayor, residenciada y domiciliada en Bogotá, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 1075227003, portadora de la tarjeta profesional No. 214.303 del Consejo 

Superior de la Judicatura, de conformidad con la Escritura Pública No. 1520 del 18 de mayo 

de 2023. En mi condición de abogado externo y estando dentro del término legal de manera 

respetuosa me permito subsanar contestación de demanda, en atención auto notificado el 

13 de febrero del 2024, de conformidad con lo siguiente: 

 
A través de auto del 12 de febrero del 2024, notificado en estados del 13 de febrero del 
2024, el despacho  resolvió inadmitir la contestación presentada de acuerdo a lo siguiente: 
 

1. No se allegó el expediente administrativo del demandante. 

 

En atención a la inadmisión de la contestación de demanda presentada por  Colpensiones, 

razón por la cual encontrándome dentro del término procesal oportuno, presento 

subsanación de la contestación de la siguiente manera: 

 
1. ANEXO AL CORREO  

 
1.1. ARCHIVO DENOMINADO: Expediente administrativo - Raul Oswaldo Platin 

Rocha. 
PETICIÓN 

 
Conforme a lo anterior, solicito de la manera más respetuosa al despacho: 
 

1. Tener por contestada la demanda de la Administradora Colombiana de 

Pensiones – Colpensiones. 

Atentamente, 

 

 

 
AMALIA LOAIZA 
C.C. 1.117.532.254 Florencia - Caquetá 
T.P. 384062 C.S de la J.  

mailto:utdefensapensiones@gmail.com






















1Circular Básica Jurídica 029 de 2014 expedida por la Superintendencia Financiera.
2 Ley 100 de 1993, Artículo 13 Literal B.
3Decreto 2071 del 23 de octubre del 2015 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
4Circular 016 de 2016 de la Superintendencia Financiera de Colombia.
5Ley 797 de 2003, Artículo 2º, literal E.
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Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023

Señor (a)
RAÚL OSWALDO PLATÍN ROCHA
CARRERA 69B No. 24 - 10
Bogotá, D.C.

Referencia: Radicado No. 2023_17060817 del 12 de octubre de 2023
Ciudadano: RAÚL OSWALDO PLATÍN ROCHA
Identificación: Cedula de Ciudadanía 19477776
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. Acerca de su
petición: “Que se acepte el traslado de régimen pensional (…), le confirmamos que, no es posible realizar la
anulación del traslado que solicitó; a continuación, le contamos el por qué y los casos únicos en que podría
darse:

No puede hacerse porque:

Entendemos que, con el diligenciamiento y firma del formulario de afiliación, ha manifestado de
manera voluntaria su deseo de trasladarse a otra administradora de pensiones1, y por lo mismo
ejercido su derecho de elegir libremente el régimen al que quiere pertenecer2.

Comprendemos que antes de tomar la decisión de trasladarse, conoció la información completa
sobre los beneficios, inconvenientes y consecuencias de pertenecer a cualquiera de los regímenes
(prima media o ahorro individual)3, la cual está disponible en los canales de comunicación de cada
uno de los fondos de pensión y Colpensiones.

Si solicitó el cambio de administradora y/o régimen después del 1 de abril de 2016, usted recibió el
servicio de doble asesoría, tal y como lo indica la normatividad4; sin embargo, recuerde que, si su
traslado fue hecho antes de dicha fecha, está disposición no aplica como requisito para su traslado,
debido a que no es retroactiva.

Adicionalmente tenga presente que existen dos requisitos básicos, para hacer traslados de
régimen, que son: llevar mínimo 5 años de afiliación en su fondo actual y que le falten más de 10
años para cumplir la edad de pensión; que en el caso de las mujeres es 57 años, y en el de los
hombres 62 años5.



No. de Radicado, BZ2023_17076267-2794758

6 Ley 599 de 2000 Titulo IX Capítulo III
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¿Cuándo es posible la anulación?

Cuando es necesaria la corrección de la identificación y nombres del afiliado:

Sucede cuando presuntamente se cometió un error al diligenciar los datos del ciudadano en el
formulario de afiliación; este caso, usted debe radicar:

Comunicación donde solicite la corrección de su identificación y/o su nombre.-
Copia del formulario de afiliación en donde se evidencia la identificación errada.-
Fotocopia de su documento de identidad.-

Cuando el ciudadano fallece o es reconocida su condición de invalidez, antes de que la cobertura
del traslado inicie; esto en caso de que la persona cuente con dictamen médico laboral, con fecha
de estructuración de la invalidez anterior a la fecha de radicación de la solitud de traslado de
régimen.

Cuando se sospecha que el formulario de afiliación es falso:

En ese caso, es necesario que el ciudadano o la Administradora de Fondos de Pensiones (AFP) en la
que se cree, se cometiera la falsedad, interponga la denuncia penal por falsificación en documento
(público o privado), ante la Fiscalía General de la Nación, para establecer la verdad6.

Una vez se tenga respuesta, el ciudadano o la AFP, puede solicitar la anulación del traslado,
diligenciando los formularios de la Entidad y entregando copia del documento emitido por la
Fiscalía.

Es importante resaltar que, el informe grafológico puede considerarse como prueba en el proceso,
pero no es determinante; en otras palabras, es posible presentarlo como soporte, pero, finalmente
es la Fiscalía quien toma la decisión final.

En cuanto a: “(…) 2. Se ordene el traslado del bono pensional (…)”, debe acercarse a las oficinas de atención
de la Administradora de Fondos de Pensiones (AFP), a la que se encuentra afiliado; allí le brindarán la
información que requiera sobre su Bono Pensional Tipo A y le orientarán sobre los trámites a realizar en
caso de ser necesario.

De igual manera, si tiene dudas sobre los periodos que cotizó al Régimen de Prima Media (RPM), que
constituyen la base de la liquidación del Bono Pensional Tipo A, debe manifestarlo directamente a su fondo
de pensiones; de esta manera, ellos se comunicarán internamente con Colpensiones para solicitar las
correcciones, ajustes o actualizaciones si hubiere lugar a ellas.

¿Cuál es el proceso para emitir el Bono Pensional Tipo A?

Tenga presente que, el proceso inicia a través de su fondo de pensiones privado, y en caso de que usted
cumpla con los requisitos necesarios, este realizará las siguientes gestiones:
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Solicitud de liquidación:1.

Su AFP, administradora del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS), solicita la liquidación
provisional del Bono Pensional Tipo A, en el sistema liquidador de bonos pensionales, perteneciente a la
Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, único liquidador autorizado
para la emisión de estos.

Notificación al afiliado:2.

Una vez su fondo recibe respuesta, le envía a usted el documento de la liquidación provisional del bono,
para que revise detalladamente la Historia Laboral allí registrada y reporte cualquier inconsistencia que
pueda haber.

Gestión de finalización:3.

Si usted está de acuerdo con la liquidación provisional del Bono Pensional, la AFP solicita oficialmente
la emisión del mismo, ante la Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito
Público.

En el caso de que usted no esté de acuerdo con la liquidación provisional, su AFP adelantará las
gestiones necesarias ante las entidades competentes, para que se hagan las debidas correcciones.

Emisión:4.

La emisión del Bono Pensional se realiza con base en la liquidación aprobada por usted; una vez esté
listo, la Administradora del Fondo de Pensiones, le informará sobre su estado.

Asimismo, puede acceder a su Historia Laboral a través de nuestra Sede Electrónica, de manera ágil y
segura. A continuación, le contamos cuáles son los pasos que debe seguir para ingresar:

Para entrar a la Sede Electrónica

Ingrese a www.colpensiones.gov.co ubique la sección “Colpensiones Digital” y haga clic sobre ella,1.
ubique la opción “Sede Electrónica” y elija el servicio que necesita. Recuerde que, si lo prefiere,
puede acceder directamente a través del siguiente enlace: https://sede.colpensiones.gov.co/login

Use su usuario (número de cédula) y contraseña para entrar al portal. Si no la recuerda,2.
recupérela haciendo clic sobre el enlace “Recuperar contraseña”, que encuentra en la parte
inferior de la pantalla.

Una vez dentro, seleccione el menú “consultas”, haga clic sobre la opción “Historia Laboral3.
Unificada”, verifique sus datos y siga los pasos que le muestra el sistema.

Aún no estoy registrado

Ingrese a www.colpensiones.gov.co ubique la sección “Colpensiones Digital” y haga clic sobre ella,1.
ubique la opción “Sede Electrónica” y elija el servicio que necesita; una vez dentro elija la opción

http://www.colpensiones.gov.co
https://sede.colpensiones.gov.co/login
http://www.colpensiones.gov.co


No. de Radicado, BZ2023_17076267-2794758

7 Decreto 726 de 2018 del Ministerio de Trabajo, sobre la Certificación Electrónica de Tiempos Laborados.
8 Ley 1748 de 2014 y Circular 016 de 2016 numeral 3.13.1.1 de la de la Superintendencia Financiera de 

Colombia.
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“Registrarse”. Recuerde que, si lo prefiere, puede acceder directamente a través del siguiente
enlace: https://sede.colpensiones.gov.co/login

Ingrese los datos que le solicita el sistema.2.

Lea atentamente y acepte los “Términos Legales y Condiciones” para hacer uso de la Sede3.
Electrónica; continúe siguiendo los pasos que le indica el sistema para generar su contraseña.

Recuerde que la información de usuario y clave son únicos e intransferibles, y que, si necesita ayuda, puede
ir a la sección “Instructivo de uso”, donde encontrará el paso a paso de cada uno de sus trámites.

Si laboró en entidades del sector público y estas no cotizaron al Instituto de Seguros Sociales, es posible que
los periodos no se vean reflejados en el reporte de Historia Laboral generada por Colpensiones.

Si la anterior es su situación, puede acercarse a cualquier Punto de Atención Colpensiones (PAC) y solicitar la
inclusión de dichos tiempos, adjuntando el formato de Certificación Electrónica de Tiempos Laborados
(CETIL)7. Este formato debe solicitarlo a la entidad donde trabajó y a través de la cual hizo sus cotizaciones.

A partir del 01 de diciembre de 2017, usted puede ver en la Historia Laboral Unificada, el detalle de los
tiempos tradicionales cotizados desde el año 1967 hasta el año 1994. En caso de presentar alguna
inconsistencia, es necesario hacer la corrección, para lo cual debe diligenciar y entregar en cualquiera de los
PAC, los formularios de “Solicitud de Corrección de Historia Laboral” junto con los soportes que tenga; esto
nos permitirá validar sus datos frente a la información que tenemos en Colpensiones.

Tenga en cuenta que, puede obtener los formularios en cualquier PAC o a través del siguiente enlace:
https://www.colpensiones.gov.co/documentos/571/descarga-de-formularios/

De igual manera, la proyección pensional se realiza en el trámite de la doble asesoría; para recibir dicha
asesoría se debe cumplir con algunos requisitos, entre ellos que, a usted le falten más de 10 años para
cumplir la edad de pensión8, que en el caso de las mujeres es de 57 años y en el de los hombres 62 años.

Revisando su caso, observamos que le faltan menos de 10 años para pensionarse, por esta razón no es
posible que pueda recibir la doble asesoría.

Colpensiones se encuentra autorizada para hacer los cálculos necesarios que definen el valor de las
prestaciones, y para brindar información acerca del proceso; lo anterior, siempre que los afiliados hayan
reunido las 1.300 semanas reglamentarias, cumplido la edad requerida y solicitado el reconocimiento
pensional en cualquiera de los Puntos de Atención Colpensiones (PAC).

El monto de la pensión y la norma que aplica a cada ciudadano, se define en el estudio que hace la Entidad,
posterior a su solicitud.

https://sede.colpensiones.gov.co/login
https://www.colpensiones.gov.co/documentos/571/descarga-de-formularios/
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En cuanto a su pretensión: “(…) copia de los documentos relacionados en el archivo administrativo (…)”, de
manera atenta nos permitimos adjuntar copia de los únicos documentos relacionados con su solicitud que a
la fecha se custodian en la entidad.

Esperamos que esta información sea de utilidad y que podamos apoyarle en la construcción de su futuro.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las líneas de servicio al
ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: (57+604) 2836090, o desde cualquier lugar del país
por medio de la línea gratuita nacional 018000410909. También, puede visitar nuestra página web
www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención Colpensiones (PAC).

Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer servirle.

Atentamente,

LILIANA GUTIÉRREZ GARZÓN
Directora Dirección Documental

Anexos: Siete (7) folios

Elaboró: Yeni Paola Rincón, Tecnólogo 6
Elaboró: Luz Mary Farfán López – Analista – Dirección de Administración de Solicitudes Y PQRS XDC
Aprobó: Maritza Barrero Muñoz, Profesional Máster 320 – 06
Revisó:

Archivado en: DERECHOS DE PETICIÓN - PQRS

http://www.colpensiones.gov.co





















































































































































































































